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REFDRMA AL ESTATUTO SOCIAL DE ” TRANSPORTES CIUDAD DE 

  

BLAMOR TRANSALAMOR S.A. ” 
y 
  

ESCRITURA NUMERO 23 13153 
  

CUANTIA => indeterminada.- 
  

FECHA => 7 de Gctubre del Z002.-= 

  

Se dieron cuatro copias.- 
  

E A 

  

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del 
  

Azuay, en la República del Ecuador, el día de hey, 
  

siete de Octubre del dos sil dos, ante mí doctor 
  

FLORENCIO REGALADO POLO, Notario Público Jercerao del 
  

cantón, comparece el señor licenciado ÁNGEL ACARO 
  

SANMARTIN, en su calidad de Gerente y Representante 
  

iegail de ” TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMOR TRANSALAMOR 
  

S.A. ”, conforse justifica con la copia del 
  

nosbramiento que se adjunta. El cosmpareciente es 
  

ecuatoriano, mayor de edad. viudo, capaz ante la ley 
  

para contratar, domiciliado en esta ciudad, a quien 
  

de conocerle Boy te .- Bien inteligenciado en la 
  

naturaleza y efectos legales. de la presente escritura 
  

a la gue procede libre y voluntariamente, dice : Que 
  

elevan a escrituras pública la minuta que se entrega, 
  

la misma que transcrita, literalmente, es del tenor 
  

siguiente : SENSOR NOTAR ID. £n el 
  

Protocolo de instrumentos Públicos de la Hotaria a su 
  

cargo, Sirvase incorporar uno de reformas al estatuto 
    social de la compañia * TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMOR     Notaria Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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TRANSALANMNODR —S.AB. ". contenido en las siguientes 

  

Cióusulas > PRIMERA. EDMPARECIENTE 2 A la 

  

celebración de esta escritura, cosparece el señor 

  

licenciado ANGEL ACARD SANMARTIN, en su calidad de 

  

Serente y representante legai de " TRANSPORTES CIUDAD 

  

DE ALAMOR TRANSALAMOR S.A. *, conforae justifica con 
  

la Copia del rombramiento que se adiunta. El 

  

compareciente es ecuatoriano, viudo, mayor de edad, 

  

domiciliado en Ailamor. SE 6 UN DA. ANTECEDENTES > 

  

La compañia * TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMOR TRANSALAMOR 
  

S.A.”, se constituyó mediante escritura pública 
  

celebrada el veinte y uno de Septiembre de mil 
  

novecientos noventa y nueve, ante el señor Notario 
  

Público Segundo del cantón Puyango, don Daniel GBranda 
  

Apolo, escritura inscrita en el Registro Mercantil de 
  

Puyango, con el número Dos el cuatro de Noviembre de 
  

  

  

  

  

  

  

  

sil novecientos noventa y nueve. La Junta General 

Universal de accionistas de dicha sociedad, en sesión 

celebrada el dos de Abril del dos said dos, por 

unanimidad resolvió reformar el estatuto social, en 

los términos constantes en el acta de dicha sesión, 

cuya copia se agrega para que forse parte de esta 

escritura. TERCERA. DECLARACIONES 3 Con los 

antecedentes anotados, el compareciente señor 

CN   

licenciado ANGEL ACARD SANMARTIN, en Su calidad de 
  

Gerente Y representante ilegal de ja compañia 
  

"TRANSPORTES CIBDAD DE '-ALAMOR —TRANSALAMDA S.A.". 
      declara: Reformado el Articulo Segundo del estatuto 
  Impreso es EDIC > Eormds Orcer 6-47 fet 810135
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2 | 04 
de dicha compañia, en los términos 

  

constantes en la relacionada acta de la sesión de 

  

junta general universal celebrada el dos de Abrid del 
  

dos mid dos. LC Y AA R TOA 2. DECLARACION BAJO 
  

JURAMENTO 2: El compaereciente bajo juramento declara 
  

gue lo constante en las cláusulas que anteceden es 
  

verídico y ape la compañía de su representación está 
  

sujeta al Control Parcial de la Superintedencia de 
  

Compañias. QuyiINTA. Todos los accionistas de 
  

la compañía son de nacionalidad ecuatoriana. SEX 
  

TOA. ta cuantía es indetersinada. Usted. señor 
  

Notario, dígnese agregar los docuúmentos a los aque se 
  

ha hecho referencia, el informe favorable del Consejo 
  

Nacional de Tránsito y las deszás cláusulas de estilo 
  

necesarias para la plena validez de esta escritura. 
  

Muy atentamente, Tf.) FP. Regalado P. Doctor Pablo 
  

  

  

Regalado Peñaherrera. Abogado matricula número 

cuatrocientos noventa y cinco. C.A.A.--—- Hasta aquí la 

minuta, la smisma que reconocida por el senor 
  

compareciente como suyas, la deja elevada a escritura 
  

pública para los fines legales consiguientes, puesto 
  

gue se ratifican en todo su contenido y la 
  

aprueba.- DOCUMENTO HARItITANMNTE .- 
  

El documento habilitante que se hizo mención, copiado 
  

dice ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
  

ACLEIDONISTAS DE "TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMOR 
  

TRANSALAMOR S.A.”, CELEBRADA El DOS DE ABRIL DEL DOS 
    (¡MIL DOS. En la ciudad de Alamwmor, cabecera cantonal 
  Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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del cantón Puyango, el dia de hoy, dos de Abril del 

  

dos sil dos, a las diez y nueve horas, en el lacald 

  

social de "TRANSPORTES CIUDAD DE ALANOR TRANSALAMOR 

  

5.A4.”, ubicado en Avenida Juvenil y Velasco lbarra, 

  

esquina, se reúnen los accionistas de dicha compañia, 

  

señores ELIZALDE GUERRERO LAURO E.. SANCHEZ MANUEL, 

  

ARELLANO —CHASI GAITME —M., GRANDA  —ESPINOZA  —E£DITH 

  

HUMBERTO, JARAMILLO CORDOVA MISUEL ANGEL. ELIZALDE 

  

CAMPOVERDE WALTER NERY, CAMPOVERDE BUSTAMANTE ALFONSO, 

  

MARIA SATURNINA ROBLES £E., RAMIAEZ FLORES RAUL ANGEL, 

  

SANCHOZA VALDIVIESO ALBERTO 1UIS. RAMIREZ GALVEZ JOSE 

  

RAUL, ROMAN SANCHEZ JOSE MARIA, JORGE BOLIVAR GRANDA 

  

A., ARELLANO ERAS RBILMER E., TORRES JARAMILLO MARCO 

  

M., GRANDA LEIVA JORGE OVIDIO, AGUILAR ROBLEZ SANTOS 

  

D., DAVILA DAVILA MANUEL A., PLAZA VALLADOLID JORGE 

  

E., CARDENAS SATAMA MARCO G., CELI RIOS ANGEL ROGELIO, 

  

ACARO SANMARTIN ANGEL E., JIMENEZ CORDOVA MIGUEL A.s 

  

RAMON SANCHEZ JOSE E., GRANDA FREDY ANIBAL, RAMIREZ 

  

ALVAREZ NELY J., JARAMILLO RAMIREZ JOSE OSMHALDO, 

  

SRANDA CACAY SANTOS ELIAS, VALAREZO M. CRISTOBAL H., 

  

CORDOVA HERNANDEZ 3USTOD A., RAMIREZ SGALVEZ SERGIO, 

  

JARAMILLO CORDOVA HELMER, BENAVIDES MINSA WALTER M., 

  

ZURIGA ROMERO FRANKLIN YK., CELY MORENO SANTOS H., 

  

GUZMAN PEÑA H. ENRIQUE, DAVILA DAYILA LUIS E., ROMAN 

  . ” 

CALERO FAUSTO IVAN, BADNA BARBA VICTOR BOLIVAR, TORRES 

  

JUAN MANUEL, MARCO EDUARDO ARMIJOS G., ROJAS MOLDOUONADO 

  

REINALDO E., CUEVA P. FRANCO ATILIO, SUZMAN PEÑA 

    GABINO J., ELIZALDE ROMAN MIGUEL £E., CARRION VIVAR   
  impreso en EDUNICA - Tomás Ordoñez 6-81 - Tel 830135
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BENIGNO. ALVARADO TINOCO YOFRE HERNAN, CORDOVA IRMA 
  

GRACIELA, CAMPOVERDE D. FRANFLIN OTONIEL.., CORDOVA 
  

MONCADA HONDORATO, CORDOVA SANCHEZ JOSE AMABLE, CORDOVA 
  

SANCHEZ MANUEL J., ALVAREZ FLORES VICENTE S., BECERRA 
  

RIOS OBER AGUSTIN, ENCALADA GUERRERO ENSO DE J., 
  

ENCALADA GUERRERO JOSE E... ELIZALDE VARGAS PRESVITERO. 
  

ENCARNACION GRANDA NELSON L.. ELIZALDE GONZALEZ LORSIO 
  

BA. ELIZALDE RODRISUEZ STALIN M., CHUQUIMARCA GONZALEZ 
  

VICTOR, GRANDA ELIZALDE 1073 JAVIER, BRANDA SACA SIXTO 
  

ERNESTO, SBRANDA VELASQUEZ SANTOS E., GADNA BCHUARI 
  

LUIS FERNANDO, BUZMAN SUEVARA JOSE ENRIQUE, JIMBO 
  

JUMBD JAIME ALEJANDRO, JUMBO F. ROSA ELVIRA, LOYOLA 
  

VALENCIA ANGEL V., MONCADA RODRISUEZ HONGRATO 0.. 
  

MORENO M,. MARIA A., OVIEDO PALADINEZ GILBERTO, DLAYA 
  + 

¡APONTE FLAVIO A., CORDOVA ANGEL ALCIDES, RAMIREZ 
  

DAVILA JDSE ANTONIO, FROGEL VACA ELADIO BOLIVAR, 
  

RAMIREZ CHALAN RIGORERTO S., LEIVA C. YORDUI DANILO. 
  

SANEHEZ RUEDA MIGUEL ANTONIO, VELASOUEZ CORDOVA MANUEL 
  

E... VITERI MONTOYA JORGE B., VALDEZ VILLAVICENCIO 
  

HIPOLITO, ELIZALDE AYALA RONAL STALIN y ZHUMA RECERRA 
  

ANGEL MARIA, los cuales en conjunto representan el 
  

ciento por ciente del capital pagado de la compañia, 
  

razón por la cual, fundamentados en lo establecido en 
  

> -24 
» 

el Artículo Doscientos treinta y ocho de la Ley de A 
  

Compañías, resuelven constituirse en sesión de Junta 
  

Seneral Universal de accionistas de la relacionada 
    Compañia, para Jo que previamente aprueban conocer Y     Notaria Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

LS 

resolver sobre el siguiente orden del día > REFORMA 

  

AL ESTATUTO SOCIAL. Bajo la presidencia del titular 

  

señor Santos Elías Granda CTacay Y actuando Como 

  

secretario el Gerente señor licenciado Angel Ácaro 

  

Sanmartín, se instala la sesión y se pasa a tratar y 

A 

  

resopiver sobre el orden del día aprobado 3 REFORMA AL 

  

ESTATUTO SOCIAL: Luego de algunas deliberaciones. con 

  
my 

el voto favorable de la unanimidad de los socios, se 

  

aprueba reformar el Artículo Segundo del estatuto 

  

social, el mismo que en el futuro deberá decirs 

  

"ARTICULO SESBUNDO.- DBJETO SOCIAL: La sociedad tiene 

  

por objeto prestar el servicio público de transporte 

  

mixto conforme a lo previsto en el Artículo Ciento 

  

diez y nueve del Reglamento General de la Ley de 

  

Tránsito y Transporte Terrestres, desde su domicilio 

  

y hacia los Jugares que los competentes Organismos de 

  

Tránsito lo autoricen. Para el cuaplimiento de sus 

  

objetivos, ja compañía podrá celebrar cualanier scto 

  

o contrato, de la naturaleza ue fuere, así  comD0D 

  

realizar importaciones de vebiículos y de los 

  

implementos necesarios para Sus actividades: realizar 

  

inversiones o formar parte de otras compañias”. tina 

  

vez agotado el orden del dia, 5e concede un receso 

  

para la redacción del acta, luego de lo cual, siendo 

  >» e 

las veinte y un horas, se reinstala la sesión, se 

  

procede a dar ldectura al acta y se la aprueba, 

  

firmando hara constancia Y validez todos los 

    esistentes.- +> Santos Elias Sranda Cactay-   
  impreso en EQUICA - Tomás Ordoñez £-41 Tel 830135
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RAR A AA AS T 

PRESIDENTE .- +) lilauro E. Elizalde GSuerrero.-— YT) 

  

Manuel Sánchez.- $) Jaime M. Arellano Chasi.- ff) Edith 
  

Humberto Granda Espinoza.” f) Miguel Angel Jaramillo 
  

Córdova.- f) Halter Nery Elizalde Campoverde.- Tf) 
  

Aliíonso Camspoverde Bustamante.- Tf) María Saturnina 
  

Robles E.- f) Raúl Ángel Ramírez Flores.- f) Alberto 
  

Luis Ganchoza Valdivieso.- f> José Raul Ramirez 
  

Galvez.” +f) José María Román Sánchez.- 1) Jorae 
  

Bolivar Granda f.- +) Bilmer. E. frellano E£Eras.- f) 
  

Marco M. Jorres Jaramillo.- 4) Jorge Ovidio Granda 
  

Leiva.- f) Santos D. Aguilar Roblez.- +?) Manuel A. 
  

Dávila Dávila.- f% Jorge £. Plaza Valladolid.- TF) 
  

+ 

Marco €. Cárdenas Satama.- f) Angel Rogelio Celi 
  

Rios.- f) Miguel A. Jiménez Córdova.- f) José E. Ramón 
  

Sánchez.— f) Fredy Anibal Granda.- f) Nelly J. Ramírez 
  

Ahlivarez.- 7) José Osvaldo Jaramillo R.-— fy Cristóbal 
  

HA. Valarezo M.—- $) Justo A. Córdova Hernández .- f> 
  

Sergio Rasnírez Galvez.—- $) Helaer Jaramillo Córdova.- 
  

71) Walter M. Benavides Minga.- f) Franklin Kk. Zúñiga 
  

Romero.- Tf) Santos HH, Cely Moareno.- f) H. Enrioaue 
  

Guzmán Peña.- ff) Luis E. Dávila Dávila.- f) Fausto 
  

Iván Román Calero.-—- f) Victor Bolivar Gaona Barba.- +> 
  

' 
Juan Manuel Torres.-— FT) Marco Eduardo Armijos S.- 4) 
  

Reinaldo E. Rojas Maidonado.- $) Franco ftilio Cueva 
  

P.— f) Gabino Y. Guzmán Peña.- fj Miguel E. 
  

  

Elizalde 

Rorán.- f) Mario E. Carrión Vivar.- FY Carlos H. 

Paredes Patiño.- 13 Angel Benigno Oviedo.- 1) VYVotfre 
    Hernán Alvarado T.- Tf) irma Graciela Córdova.- +) 
  Notaría Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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Frantlín Otoniel Campoverde.- +7) Honorato Córdova 

  

Moncada.- 1) José Amable Cárdova Sánrchez.- f) Manuel 

  

3. Córdova Sánchez.- $3) Vicente Álvarez Fiores.- f) 

  

Ohber Agustín Becerra Rios.- $) Enso de J. Encalada 

  

Guerrera.- +? Jose E. Encalada Buerrero.-— +1) 

  

Presvitero £lizalde Vargas.- 7) Nelson CC. Encarnación 

  

Granda.- f) Lorgaio A. Elizalde González.- f) Stalin M. 

  * 

Elizalde Rodriguez.- $) Victor Chuaquisnarces Sonzález.-— 

  

FY) iuis Javier Grande Elizalde.- ff) Sixto Ernesto 

  

Sranda Saca.- f) Santos E£. Granda Velásquez .- fy Luis 

  

fernando Gaona Uctmiari.- f) José Enrigue Buzmán 

  

Buevara.- +) Jaime Alejandro Jimbo Jumbo.-— fj) Rosa 
  

£ivira Juabo F.- f) Ánoel Y. Loyola Valencia.- Y) 
  

Honorato D. Moncada Rodriguez.- f) Maria A. Moreno N.- 
  

F) Gilberto Oviedo Paladinez.- ff) Flavio A. Olaya 
  

fAáponte.- f) fingel Aicides Córdovya.- f) José Antonio 
  

Ramirez Dávila.” +7) Eladio Bolívar Rogel Vaca.- Tf) 
  

Rigoberto S. Ramírez Chalán.— f) Yorgquaz Danilo Leiva 
  

C.-+) Piousel Antonio Sánchez Rueda.- f) Manuel €. 
  

velásquez Córdova.” 7?) Jorge BM. Viteri Montoya.- f) 
  

Hipólito Valdez Villavicencib.- F> Ronal Stalin 
  

Elizalde fyala.- $) fArnael María Zhuma Recerra.- f)>) 
  

Angel Acare Sanmertin.- GERENTE -SECREFTARIO.- 
  

CESTIFÍCO: Gue da copia que antecede es igual a su 
  

= . > 

original, al que ae resito en caso necesario. flamor, 
  

Abril tres del dos mil dos. fingel AÁcaro Sanmartán. 
  

GERENTE. * TRANSPORTES CIUDAD DE ALAMDR TRANSALAMOR 
    S.A.”   
  impreso en EDUCA - Tornás Ordoñez 6-41 - Test 930135
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3ciSs 
H= 

4 

2 
. 

Átasor, 5 Us Noviembre de 1999 
3 

4 Sr, 

ángel Acero Sanmartín 

5 ii fiudad.   

  6 FPlecate—conmstiuricivirir 

Par medio del presente me es grato comunicar 8 ld, que! 7 la Junta General Univeres] de accionistas de la Compañía “TRANSPORTES CIUORAD 

8 DE ALAMOR VRANSALAMOR S.A”, en sssjón celeorada el día de-hoy, precodió-e—de- 
signeria pera que ceseapeña les funciones de GERENTE de dicha Compehía, par 

y Pal perfodo estatutario de DOS AÑOS. 
o La relecionada Compeñíta se constituyó ssdiente aecritu “Ao 10 

  

    
3 A Puyanga, el vel 

tíuno de ueptiemora de 1993 y an inscribió en m1 Registro Mercantil 08) can 
11 Sen—Poremgo- comi mbr 0 VITA NVI bro de 1900, 

En su calidad de GERENTE, Ud. egercerá la representa 

  

  

   
   

    

  

     

  

  

  

12 Haga Judicial y extrajudicial de la compeñía, siendo sus deberes y atribucs 
ñes las conszantes en la Ley un Compañías y É£ 

13 . El presents povbraniento debidamente aceptado e insorá 
14 ta. le servirá de suficient : 

tación ue la Compañía. 

15 

MUY - ATENTAMENTE. 
16   

o A 
17 S e As 

éntos Granite Cevay 

PRESIDENTA 

  

18   

19   
p$cepto el cargo concedido Y Praweto desempeñarla fiel y legalmente. 
  

   

   

    

  

   

    

  

20 Álawor, S de noviembre de 1999 

A ap 

22 tapes   

  

  
      

  

    

“de “PESFTGO rue arteceda, queda Írscrito en 
  

  

  

A
A
 
A
 

4 

  
    

  

el heristxo - y rcavtil del prenente aso, tajo el Nro.0 
03 de Novismbro de 1999,= ZA Registrador — 

25 
o E : 

La Log Pe do. co. >] buonta 
, 26 

z . CANTOS. PUYANCO 
boto Loja > Enader | »% 

        9 Notaria Tercera del Cantón Cuenca 
Notario: Doctor Florencio Regalado Polo 
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1 

3 - FROM: 53AU PHONE NO, L 11:140m POL 
A : Pura Des 
3 ] 

Qu bo ligodulo 

4 RES HL 32 9 Y 49 
5 

- 

6 

* 
7 

9 . . e : 
: o CONSIDERANDO; 

9 : —— 
Lo dispuesto en e) articulo 145 de la Loy de Tránsito y Transporlo Furrostres, y vista ta | . , t 1kto 10 denominnda “FRANSPORTE CIUDAD DE AL » domicilinda en lu Ciudad de Alamor, € lo 11 ei iniorme previo fuvorable para la refórma de los Estatutos, 

12 | | O2ITMESUOBATUT ; o del 2002, emitido por la Subdirección de Asesoría Juridica, consta: 

13 La Compañía do Transporto Mixto denominada “TRANSPORTE CIUDAD Pr ALAMOR TRANSALAMOR S$.A.”, domicilinda en la Ciudad r, 14 » YIOVINCIA de Loja, cs un entidad jurídica formada medinbic 
Resolución 993-1-378 de fecha 26 do octubre de 1999 de la Superintendencia ido 

2-1804 + 1 : Mi Y kle 15 noviembre de 1 299. 

16 La Junta General, realizada el 2 de nbril del 2002, aprueba las reformada 
introducirse, siendo este necionar acorde con la Ley de Compañia y dus 

17 PTOTOS CStENMIOS; 

ANALISIS 18 ANALISIS 
El Consejo de Tránsito y Transporte terrestres de Loja, emite informe Técyico 19 y TOTO3TTA -¿002 del 17 de mayo del 2002, previo a |la : reforma. propuesta por los Directivos de la Compañía de Transporte Mixto vi a 

: . u pa MJ q 5 A) 
: T 7 R 

20. S.A." domicilinda cn la Ciudad de Alamor, Cantón Puyundo, Provincia de Laja 
" pnede ser secptada con la siguiente modificación: . 21 

SU ana teta] o IN REDACCION ACTUAL 
Tal da Mad Pep J rra ee 

22 . 
/ a , th Adedt 4% A. ARTICULO SEGUNDO, OBJETO SOCIAL a eo A, e a 

23' EDACCIÓN PROPUESTA OS | nEDACO! a br e. 24 = z 

PIT > 

Ja sociedad tiene por objeto prestar el servicio público de transporte lle om | liv sebo teth 05 competentes    
  

  
      

  

Ingreso en ÉOUNICA > humás Ordóez 6 41 + dell 397935 

  

Y



   

  

  

   

    

  

      

O MI Tniorme del Consejo rovincial de Tránsito de Loja, previo » la Reforma de Estatutos; la Asesora Juridica emite dictamen [avorablo ara ) : enominada "TRANSPORTE CIUDAD DE ALAMOR VRANSALAMOR 8,A.”, domiciliada en la Ciudad de Alamor, Cuntón 3 |____Puyango, Provincia de Loja 

lin Informe No, 01 0-C1PL-SUBAJ-02-ON TIT 

2 

Sa
d.

 
    

  

   

  

  

  

  

  

  
  

  

  

> 4 anonte de Legislación, se eprucba el informo antes mencionado, y recomienda al Directorio conceder lo solicitado, 

5 ln uso de las afribucionos legales señaladas y de lo expuesto eu los informes mocedentes, el Directorio del Consejo Nacion: ¿ ETC; 6 

RESUELVE; 

1 a 
: l Fimitir informe favorable pura que la Compañía de Transporte Mixta 8 denominada "JT . UR TRANSALAMOR  S,A.”, domiciliada en la Ciudad de Alamor, Cantón Puyungo, Provincia de Loja, reforme su estatuto, con las abservacio 2 9 

2, Comunicar a la Superintendencia de € :ompablas con la presente Resolución, Prry 10 | 1 y + Elimentarias perimentes, se continúe con el trámite de reformas al estatuto «de lu Couperativa antes : mencionada. 
11 

DA do y finmido en la ciudad do Quita, Distrito Metropolitano, en 1 a Sula de Sesiones 123 
errestres, en su Nuvena Susión flinaria ¡los veinte y dos do agosto del dos mil dos, 
  

  

  

13 
- > : 

14 Le / 

15     

  

    
Ing. Ródolía Barnio) Zerega 

PS PA 
MINISTRO DE GOBIERNO Y » A 

  

15 

  

  

  
      

    

  DL SEJO NACIONAL DE TRA 
Y TRANSPORTE TERRESTRES 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 tE , PA 1. CERTIFICO: £. ea > A 18 . Pan o, e RONSA A ALIANAD RI AITde y 
E 

Nas . a: 19 + IB Quita Ll pl 
" : : Chiba UE A A Sria. Porís Pulacios Ramirez En MAA a Pu eL ed , Ary 20 : ANN Lo , . Ce dl AN 
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